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Prensa e Información 

COMUNICADO DE PRENSA Nº 65/06 

18 de julio de 2006 

Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-519/04 P 

David Meca Medina e Igor Majcen / Comisión de las Comunidades Europeas 

LA NORMATIVA ANTIDOPAJE DEL COMITÉ OLÍMPICO INTERNACIONIAL 
ESTÁ SUJETA AL DERECHO COMUNITARIO SOBRE LA COMPETENCIA 

Sin embargo, no lo infringe dado que no va más allá de lo necesario para garantizar el buen 
funcionamiento de las competiciones deportivas 

Los Sres. Meca Medina y Majcen son dos atletas profesionales que practican la natación de 
larga distancia. Con ocasión de una competición mundial de esta disciplina dieron positivo en 
los tests de nandrolona (un anabolizante). La Federación Internacional de Natación (FINA), 
les impuso una suspensión, en virtud del Código antidopaje del Movimiento Olímpico, por 
un período de cuatro años, que el Tribunal Arbitral del Deporte redujo posteriormente a dos 
años. Los Sres. Meca Medina y Majcen presentaron una denuncia ante la Comisión Europea, 
en la que cuestionaban la compatibilidad de la normativa antidopaje del Comité Olímpico 
Internacional con las normas comunitarias sobre la competencia y la libre prestación de 
servicios. Mediante decisión de 1 de agosto de 2002, la Comisión desestimó dicha denuncia. 

Los Sres. Meca Medina y Majcen interpusieron un recurso ante el Tribunal de Primera 
Instancia de las Comunidades Europeas con objeto de que se anulase la decisión mencionada. 
Mediante sentencia de 30 de septiembre de 2004, 1 el Tribunal de Primera Instancia 
desestimó el recurso y declaró que las normas de la lucha contra el dopaje no están 
comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho comunitario sobre la competencia y la 
libre prestación de servicios. Por considerar que el Tribunal de Primera Instancia había 

 
1 Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas de 30 de septiembre de 2004, Meca 
Medina y Majcen/Comisión (T-313/02, Rec. p. II-3291). 



cometido un error de Derecho, los Sres. Meca Medina y Majcen interpusieron un recurso de 
casación contra esa sentencia ante el Tribunal de Justicia. 

Sobre la anulación de la resolución del Tribunal de Primera Instancia 

El Tribunal de Justicia recuerda que la práctica del deporte sólo está regulada por el Derecho 
comunitario en la medida en que constituya una actividad económica. Sin embargo, el 
Tribunal de Justicia considera que las disposiciones del Tratado que garantizan la libre 
circulación de personas y la libre prestación de servicios no se aplican a las normas relativas 
a cuestiones de índole exclusivamente deportiva y, en cuanto tales, ajenas a la actividad 
económica. 

En cambio, la circunstancia de que esas normas no constituyan restricciones a la libre 
circulación porque traten sobre cuestiones de índole exclusivamente deportiva y sean, en 
cuanto tales, ajenas a la actividad económica no implica que la actividad deportiva de que se 
trate quede excluida necesariamente del ámbito de aplicación de las disposiciones del 
Derecho comunitario sobre la competencia, ni que dichas normas no cumplan los requisitos 
de aplicación propios de dichas disposiciones. 

Pues bien, al seguir el razonamiento inverso y sin comprobar previamente si esa 
normativa respondía a los requisitos de aplicación propios del Derecho comunitario 
sobre la competencia, el Tribunal de Primera Instancia cometió un error de Derecho. 
En consecuencia, el Tribunal de Justicia anula la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia. Dado que el estado del litigio permite resolver sobre el fondo, el Tribunal de 
Justicia se pronuncia sobre la demanda de anulación de la decisión de la Comisión. 

Sobre la anulación de la decisión de la Comisión 

Respecto a la compatibilidad de la normativa controvertida con las normas sobre la 
competencia, el Tribunal de Justicia considera que el carácter represivo de la normativa 
controvertida y la importancia de las sanciones aplicables en caso de violarla pueden 
producir efectos negativos en la competencia. Para eludir la prohibición, establecida en el 
Tratado, de falsear la competencia, las restricciones impuestas por esa normativa deben 
limitarse a lo necesario para asegurar el buen funcionamiento de las competiciones 
deportivas. 

Tal normativa podría revelarse efectivamente excesiva, por una parte, respecto a la 
determinación de las condiciones que permiten fijar la línea fronteriza entre las situaciones 
de dopaje sujetas a sanciones y las que no, y, por otra, respecto a la severidad de dichas 
sanciones. 

Pues bien, no ha quedado demostrado que las restricciones impuestas a los deportistas 
profesionales por el umbral, a partir del cual la presencia de nandrolona en el cuerpo del 
atleta constituye dopaje, vayan más allá de lo necesario para garantizar el desarrollo y buen 
funcionamiento de las competiciones deportivas. 

Por otra parte, puesto que los Sres. Meca Medina y Majcen no han invocado el carácter 
excesivo de las sanciones aplicables e impuestas en el presente asunto, no ha quedado 



demostrado, por lo tanto, el carácter desproporcionado de la normativa antidopaje 
controvertida. 

En consecuencia, el Tribunal de Justicia desestima el recurso de anulación interpuesto 
contra la Decisión de la Comisión de 1 de agosto de 2002. 

Documento no oficial, destinado a la prensa y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

Lenguas disponibles: FR CS DE EN ES EL HU IT NL PL SK SL 

El texto íntegro de la sentencia se encuentra en el sitio de Internet del Tribunal de Justicia 
http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-

bin/form.pl?lang=ES&Submit=rechercher&numaff=C-519/04 P 
Generalmente puede consultarse a partir de las 12 horas CET del día de su pronunciamiento 

Si desea más información, diríjase a la Sra. Sanz Maroto  
Tel: (00352) 4303 3667 Fax: (00352) 4303 2668 
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